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MESA SECTORIAL MINISTERIO-SINDICATOS 06/09/2010 (territorio 
no transferido)

EL MINISTERIO DE JUSTICIA CONTINUA SIN CONTAR  CON LOS TRABAJADORES 
SIMULANDO UNA NEGOCIACION, SIN ESCUCHAR A LOS TRABAJADORES.

En  la  mañana  de  hoy  6  de  septiembre  se  ha  celebrado  nueva  reunión  entre  el 
Ministerio de Justicia y los sindicatos representativos del Sector STAJ, CCOO, UGT Y CSIF. 

Desde STAJ hemos comunicado al Ministerio de Justicia que continuamos reclamando 
la comparecencia del Ministro de Justicia para que a través de los representantes sindicales 
presentes en la Mesa Sectorial traslade a los trabajadores la inversión que se va a realizar en 
la  Nueva Oficina Judicial  y  la  seguridad de la  necesaria  partida presupuestaria  para los 
próximos años.

Desde STAJ continuamos pidiendo la paralización de la NOJ al objeto de trasladarla a 
un momento económico mejor.  Los trabajadores no vamos a aceptar una implantación a 
costa de una gran pérdida en las condiciones laborales y que finalmente desemboque en un 
nuevo  sistema  falto  de  medios  materiales  y  personales,  tendencia  que  aumenta  según 
avanza  la  implantación.  Desde  STAJ  le  hemos  trasladado  nuestra  preocupación  por la 
ESCASEZ DE PLANTILLAS en todos y cada uno de los Centros que se van creando, 
tanto en las UPAD como en los Servicios Comunes, incluso en los servicios de  nueva  
creación:  En Palma de Mallorca  donde el  SCNE no crece en funcionarios  mientras  los 
Órganos Judiciales si que lo hacen, o como hemos reclamado en Murcia donde la nueva  
NOJ,  en las  UPADS de los Órganos Colegiados Contencioso Administrativos  y Sociales 
quedan claramente insuficientes de funcionarios de Gestión y Tramitación para asistir a los 
Magistrados de las secciones en una  proporción de 3 funcionarios para 11 Magistrados.  
También consideramos exiguos los medios personales destinados a los Servicios Comunes, 
en León se pierde un Gestor en el  Servicio de Actos de Comunicación, en Mansillas de 
Mulas se reduce otro Gestor, en el Depósito y Archivo donde la plantilla es totalmente ínfima, 
(dos auxilios y  un tramitador  para todo León),  el  Equipo de Atención al  Público se crea 
únicamente con 2 tramitadores y encima con dedicación especial que supone una jornada de 
40 horas por solo 317 euros al año, etc.

A todo esto debemos añadir  el  mal  funcionamiento de los sistemas informáticos y 
demás medios materiales, en conclusión, no se está realizando la inversión necesaria que 
hemos exigido a la Administración, lo que nos llevará a una NOJ ineficaz de cara al servicio  
público y nefasta en cuanto a las condiciones laborales de los trabajadores. 

En cuanto a las transferencias en materia de medios materiales y personales a la  
Comunidad   de  Murcia,   se  llevarán  a  cabo  en  el  año  2011,  salvo  en  cuestión  de 
infraestructuras ya que faltan por terminarse las obras, que se transferirán en 2012.
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DES  JUDICIALIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL  

En la Web del Ministerio de Justicia se publica el proyecto de Ley de Registro Civil, 
que  se  enmarca  dentro  del  proceso  de  desjudicialización  iniciado.  Como  notas 
fundamentales,  en  lo  referente  a  la  organización  del  Registro  Civil,  destaca  que  será 
"electrónico", único para toda España, dependiente del Ministerio de Justicia, y constará de 
una oficina central,  oficinas generales (una por cada Comunidad Autónoma, y además una 
por cada 500.000 habitantes), además de las oficinas consulares. 
 La función de Registro Civil  deja de corresponder a los Juzgados,  por tanto, los 
jueces dejan de ser los Encargados de los Registros Civiles; ahora los encargados serán 
funcionarios del grupo A1 de las Administraciones Públicas, y secretarios judiciales. Para ello 
el proyecto incluye la modificación del art. 445 de la LOPJ, previendo la posibilidad de que 
los  secretarios  judiciales  puedan  ser  designados  encargados  de  los  Registros  civiles, 
pasando en tal caso a la situación de "servicios especiales". 
 Por lo que respecta al resto de personal que prestará servicios en las oficinas del RC, 
nada  dice  el  proyecto,  es  decir,  no  se  sabe  si  serán  funcionarios  de  la  Administración 
General, o de las CCAA, o de Justicia, o simplemente contratados o laborales...
 

En cuanto a los Cuerpos de Gestión, Tramitación y Auxilio, nada se establece, ni se 
prevé la modificación de la LOPJ en este aspecto. Hay que tener en cuenta que la LOPJ 
establece como centro de destino los Registros Civiles Únicos y el Registro Civil Central, los 
cuales  desaparecen  como  tales.  Por  tanto  no  sabemos  si  los  funcionarios  de  justicia 
seguiremos  prestando  servicios  en  las  Oficinas  de  Registro  Civil.  Desde  STAJ  hemos 
exigido al Ministerio de Justicia que convoque una Mesa Sectorial específica para este 
tema con el  fin  de asegurar  en la  futura  Nueva  Oficina Judicial  que finalmente se 
apruebe que los puestos de los Registros Civiles se cubran por funcionarios de la 
Administración de Justicia y que todos y cada uno de los trabajadores conserven su 
puesto.  Es  obligación  del  Ministerio  de  Justicia,  a  través  de  los  Representantes 
Sindicales  presentes  en la  Mesa  Sectorial,  informar  a  los  trabajadores  de  cuantos 
cambios se produzcan en las condiciones laborales.
 

Lo que sí está claro es que todos los registros civiles dependientes de un Órgano 
Judicial (los de los Juzgados de Paz, los de los 1ª Instancia e Instrucción, etc.) desaparecen 
como tales, y que las futuras oficinas de RC no tendrán mucho que ver con las actuales.
 

Por  la  Directora  General  de  Relaciones con la  Administración  de Justicia  la  única 
respuesta que se nos ha dado es que se convocará Mesa Sectorial  a  la que asistirá la  
Directora General de los Registros y del Notariado.

Aquí tenéis los enlaces al proyecto:
 
Proyecto de Ley del Registro Civil. Proyecto de Ley Orgánica Complementaria 
del Registro Civil. 
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